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VIERNES 2 DE MARZO 2007
2-2007 13/02/2007 Punto Resolutivo del

Congreso de la República. Insta a los
ministerios de Salud Pública y Asistencia Social
y Economía para se divulgue, por los medios
de comunicación, el Acuerdo Gubernativo 29-
2004, Reglamento para la fortificación de la Sal
con Yodo y Sal con Yodo y flúor y que el
Departamento de Registro y Control de
Alimentos de la Dirección General de Servicios
de Salud, vele por el cumplimiento de las
disposiciones de dicho reglamento.

3-2007 20/02/2007 Punto Resolutivo del
Congreso de la República. Condena el
asesinato de cuatro ciudadanos salvadoreños,
tres de ellos diputados al Parlamento
Centroamericano y el piloto que conducía el
vehículo que los transportaba.

53-2007 20/02/2007 Acuerdo Gubernativo.
Confiere con fecha 1 de septiembre de 2006,
el grado de Subteniente de Sanidad Militar y
el despacho militar correspondiente, a la
ciudadana Gabriela Jasmira Rodas de León.

290-2007 21/02/2007 Auto de la Corte de
Constitucionalidad. No decreta la suspensión
provisional del Acuerdo Ministerial 4-2007, del
Ministerio de Educación que define el
Currículum Nacional Base de Formación Inicial
de Docentes del Nivel de Educación Primaria,
no obstante lo anterior debe entenderse que
las disposiciones contenidas en el citado
Acuerdo no le son aplicables a los estudiantes
que actualmente cursan los grados 5º y 6º de
la Carrera de Docentes del Nivel de Educación
Primaria.

COM-001-07 12/02/2007 Acuerdo del Consejo
Municipal de la Ciudad de Guatemala. Establece
el plazo comprendido del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2007, para el cumplimiento con

lo estipulado en el artículo 8 del Acuerdo COM-
033-2003, que establece la obligación de las
personas individuales y jurídicas que tengan
in fraestructura  aérea  en las  rutas
preestablecidas, el traslado de éstas a
infraestructura subterránea.

COM-002-07 14/02/2007 Acuerdo del Consejo
Municipal de la Ciudad de Guatemala. Concede
a todos los usuarios de la Empresa Municipal
de Agua de la Ciudad de Guatemala
–EMPAGUA-, con excepción de los organismos
del Estado, entidades descentralizadas y
autónomas, exoneración temporal por
concepto de recargo de intereses por mora
causados por el incumplimiento en el pago de
los servicios que presta dicha empresa.

13-2007 PUNTO VIGÉSIMO SEXTO. 27/02/2007
Acuerdo de la Municipalidad de Mixco,
Guatemala. Exonera la multa por concepto de
compra de Boleto de Ornato, hasta el 31 de
marzo de 2007.

2-2007 08/02/2007 Resolución de la Dirección
General de Trabajo. Aprueba la reforma total
de los Estatutos del SINDICATO DE
TRABAJADORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE AERONÁUTICA CIVIL DEL MINISTERIO DE
COMUNICACIONES, TRANSPORTE Y OBRAS
PÚBLICAS que cambia su denominación a:
SINDICATO DE TRABAJADORES DE
AERONÁUTICA CIVIL.

La Municipalidad de Retalhuleu publica 9
certificaciones de reposición de inscripciones
de cédulas de vecindad, según Decreto del
Congreso 30-2006 del 21 de septiembre de
2006, Ley Temporal y Especial de Reposición
de Cédulas de Vecindad del Municipio de
Retalhuleu, del departamento de Retalhuleu.
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